
MU NICIPALIOAD D IST RITA L

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO O73.2O2I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 26 de enero de 2021
VISTOS:

El expediente de Adicional del contrato No 022-20'1g-MDcc "ADQUlslclÓN DE CoMBUSTIBLE PARA
UNIDADES VEHICULARES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO,'; Carla NO 004.2021IESC;
Informe No 135-2021-MDCC/SGLA; Informe Legal N0 023-2021-SGALA-GAJ/MDCCt Proveido No 061-202'l-
GAJ/MDCC; Informe No 059-202 1 -MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt, l94o de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Estado,'Las Munic¡palidades Provinc¡ales
y D¡str¡tales son los órganos de Gob¡emo Local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los
asuntos de su competenc¡a"t aulonomía que según el Art. ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades

- Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡nisirac¡ón, con sujec¡ón al
ordenamiento iurídico;

Que, la el ¡nciso 157.1 del artículo 157o de la Reglamento de la Ley 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobado med¡ante Oecreto Supremo No 344-2018-EF, prev¡a, establece que "Med¡ante Resoluc¡ón prev¡a el T¡tular
de la Entidad puede d¡sponer la ejecuc¡ón de prestaciones ad¡cionales hasta por el límite del ve¡ntic¡nco por ciento

del monto del contnto otig¡nal, siempre gue esfas sean necesañas pa.a alcanzar la f¡nal¡dad del contrato, para
cual conesponde contar con la as¡gnac¡ón presupueatal necesaría, El costo de los adic¡onales se detem¡na sobre
base de las espec¡f¡cac¡ones técn¡cas del bien o tétm¡nos de referencia del sevicio en general o de consultoría y de
condiciones y precios pscfsdos en el contrato; en defecto de ssfos se detemína por acuetdo entre las pafteC'l

el m¡smo cuerpo legal establece en su articulo 157" que "E/' caso de ad¡c¡onales coíesponde que el
contrat¡sta aumente de forma prcporcional las garantlas que hubiese otoryado, debiendo entregar la actual¡zación del
valor de la garantia correspondiente en el plazo máx¡mo de ocho (8) dias háb¡les de odenada la prcstac¡ón ad¡c¡onaf.

Que, el Decreto Leg¡slativo No 1444 que modifica la Ley N"30225, Ley de Contralaciones del Estado,
establece lo sigu¡enle'34.3 Excapcionalmente y previa sustentac¡ón por el ár€a usuaia de la contratac¡ón, la Entidad
puede otdanar y pagar d¡rcctamente la ejecucíón de prestac¡ones adic¡onales en caso de bienes, seru¡c¡os y
consultorÍas hasta por el ve¡nticinco por c¡ento (25%) del monto del contrato ot¡g¡nal, síemprc que sean ind¡spensables
para alcanzar la f¡nal¡dad del contnto. Asim¡smo, puede reduc¡r b¡enes, seNicios u obns hasta por el mismo
porcentaje":

Que, med¡ante Contrato No 022-2019-MDCC "ADOUISICION DE COMBUSTIBLE PARA UNIDADES
VEHICULARES DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO", suscrito el 12 de iun¡o de 2019 por
la Munic¡palidad D¡str¡tal de Cerro Colorado y la Estación de Servicios Cerreño S.R.L., se establece como ob.ietivo la

adquisic¡ón de 39 062 (treinta y nueve m¡l sesenia y dos) galones de Gasohol 90 Plus por el monto de S/ 481,000.00
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CON 00/100 SOLES), y 178 035 (ciento setenta y ocho m¡l treinta y cinco)
galones de D¡esel 85 S50 por un monto de S/ 2'100,000.00 (dos millones cien mil con 00/100 soles); s¡endo un tolal
de S/ 2'58'1,000.00 (DOS MILLONES OUINIENToS OcHENTA Y UN MIL SOLES CoN 00/100 SOLES);

Que, med¡ante Carta No 004-2021/ESC de fecha 7 de enero de 2021, dirig¡do hacia la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal
de Cerro Colorado, la Estac¡ón de Serv¡c¡o Ceneño S.R.L., pone en conoc¡m¡ento el saldo de combustible al 3 de
enero de 2021, prec¡sando que el m¡smo asciende a la suma de S/ 88,938.16 (OCHENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO CON 16/'100 SOLES). Por su parte, la Sub Gerencia de Logística y
Abastecimientos a través del Informe No 0135-2021-MDCC/SGLA, señala que es ¡ndispensable la ejecución de
prestac¡ones adic¡onales al conlrato deb¡do a la proximidad del venc¡m¡ento del plazo contractual y al r¡esgo de
desabastec¡m¡ento de la Entidad; as¡mismo, señala que el porcentaje del adicional no supera el 25% del monto
establec¡do en el contrato: por lo que se sol¡cita la aprobación del Ad¡c¡onal al Contrato No 022-2019-MDCC por el
monto ascendente a S/ 6,45,250.00 (SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON
00/100 SOLES), s¡endo el 25% del monto contractual según el sigu¡ente detalle: ¡) Gasohol 90 Plus, por un monto de

S/ 120,250.00 (ciento ve¡nte mil doscientos c¡ncuenta con 00/100 soles); ii) Diesel 85 S-50, por un monto de S/
525,000.00 (quinientos ve¡ntic¡nco m¡l con 00/100 soles);

Que, a través del Informe Legal No 023-202'1-SGALA-GAJ/MDCC, 6l Sub Gerente de Asuntoa Legales luego
de real¡zar el anál¡sis legal concluye que previa aprobación del ad¡cional al contrato No 022-2019-MDCC
"ADOUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA UNIDADES VEHICULARES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
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MUNICIPALIDAD OISTRITAL

CERRO COTORADO
CERRO COLORADO" por el25% del monto contraclua¡ debe contarse con la As¡gnación Presupuestal. Por su parte,
el. Gerente de Plan¡flcación, Presupuesto y Racionalización med¡ante Informe No 059-2021-MDCC/GPPR asigna la
Dispon¡b¡l¡dad Presupuestal a efectos de atender los solicitado por la Sub Gerencia de Logística y Abastecimiento por
el ¡mporte de S/ 645,250.00 soles:

Que, med¡ante Decreto de Alcaldia No 001-2019-MDCC, de fecha 2 de enero de 2Olg, el titular del pl¡ego
desconcentra y delega en el Gerente Mun¡cipal la atribución de "27. Aprobar adicionales v deduct¡vos conforme a la
Ley M 30225, su reglamento y modi,?cafonas'i y estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas
por la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley No 27972, así como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF)
y el Manualde Organizac¡ón y Func¡ones (l\4OF), ambos instrumentos de la [,lunic¡patidád D¡strital ¿e Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERo.- APRoBAR elAd¡cionat at contrato No 022-2019-MDcc'ADeutstctóN DE cotvtBUsT|BLE
PARA UNIDADES VEHICULARES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO'por el monro oe
S/ 645,250.00 (seiscientos cuarenta y cinco m¡l dosc¡entos cincuenta con OO/1OO so¡es) cuyo porcentáje de incidencia
es 25% del monto contractual, según el siguiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Sub cerenc¡a de Logíst¡ca y Abastecim¡entos verif¡que ta actual¡zación
de las garantias que se hub¡ere olorgado, conforme a lo establec¡do en el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
del Estado.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de ta tnformac¡ón Ia pubticación de ta presente
Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de ta Municipa¡idad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo munic¡pat que contravenga ta presente
decisión.

ITEM DESCRIPCIÓN MONTO (S4 % Df, TNCIDENCIA
GASOHOL 90 PLUS 120.250.00 4.66

2 DIESEL B5 S.5O 525.000.00 20.34
TOTAL ó45.250.00 ts

REGIS CÚMPLASE Y AR9HIVESE.

Moriono Melgor N'500 Urb. Lo L¡beriod - Cerro Colorodo - Arequipo
Cenlrol Telefónico O54-3A259O Fox O54-254776

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - wwwmdcc.gob.pe
E-moil : imogen@municerrocolorodo.gob.pe

Rumbo at bicentenario

Tódos Somos


